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_·.· .',?;J?d(:_la/~~~l;'se aUt9riza ~J·c.atnQlode"Grµp()· de ·Jo~· vehíéulos 
flU~ftZ~dp~ en la ruta 'f-B,4;ijTfl;()O -:- NUEVA Cf)LOl>f lA y · 

. Y,iCElyersa, a la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADO~ DE 
!,:l~~A~'.A., SOTAA,URABAS .. A" 

· · ., .. ~titf ~~iI':i¡;f · · . . . .. J;};;,. , ,, , . . < ·· •• .·· .. ) ¡ 
. <' .·· 'r' ' EL ::DIRECTOR .TERRIT.ORIAL · ANTIOQUIA 

. ···.· . DEL .,MINISTERIO DE TRANSPORTE . 

• ;,-.:~-;\ .. ',' :, 1 :.:, .. : .··,_,, • \ t 
' ,' ,!:¡,;' ·, ' ' ., - ', • ', 

. En'usb,8e sus facultades legales fen especial de fas conferídas 
. eí, elOecreto No. 2171 de 1 '.992, Leyes 105 de 1.993, 336, de 

· . ·t99~, Decretos 540. del año 2.000, y 171 de 2.001, y 
•,', ·1 -,,:: • ' ' 

,·, e, ,i( i\' .. . 3,:/ ( .. ,¡} . ., .. 

\.:,i¡!;¡1'0);i~.it¿ • :;ce,!:j!ff ~~d ,.· ·· · · ! L · 
: ·. ',@:ue 

1
tn~_tant~fR:so¡~ci_ón,\!JArYlé.rcr90149. q~':abril_ 30 de 2.001, la' .. 

9!P??c1pqTgmJonaf Antioq9Ia y Choc_ó del Mtnisteno de Transporte, 
otargt,~i · JlabHitación X •. · Penniªo. • a . la SOCIEDAD 
iRAÑ.~~9R'íADORA og URABA'iS.A., SOTRAU~ABA S.A., 

., parí!l;,,.pperar como. empresa :de transporte . púbtico terrestre 
~µtcin-iptol;d~ pasajer9s. . · : · \·;..,. ,.. '::; -. ; ·--;- . - .. _ -· _ .••. 

. ,: ¡.";_--i~--i)'.f:i;<f:t;8~\~?:'t?ti_-·~·:·.t(~/. -~;_. -'.'~,~- · _· .. :;tt-:,:}·/{: ,___·:._/. · .. :.·.:_ ~'.'.- '(- :: ··J·i:· - ·>·'· · -.; ,· __ :.':··. ;., .. 
·1 ' Qti~;í~(~~U,q~pipn d.e Jo d/§P9~~t~:'.~ff eli0ecreto. 608 de 1.9,91'.·ta ·. 

~ff%/918tl[9.rn~I cle,I l~stl~t9,NaC1cmal 1e: Tran~portes y Tr~~~1to, 
·. fNTR8;Jpf89ed16 a legalizar las,rotas, horanos; niveles de serv1c10 y 
capaqiqaq:'~¡lnsportadora ¡;i)as empresa~ prestadoras ~el servicio 
q~:~~p9rie público de pasajeros: por carretera en. 'el territorio 

·~Jªéitjq~!i,;Y'Fqye: en virtuq a <:eno'.;:a la empresa ~OCIEOAO · 
lRAN~PORTADORA DE URABA S.A., SOTRAURABA S.A., 
... ·: ,;, '.• .: -~' i,~ ,'": ' . • .. . . .,_ 

. m_e,qi¡1riteJ~~oluciór;i'Nro. 02599 de mayo 20 de 1.993,·entre_ otras 
· l~gálizq(l~':Qrta,;Apartadó -::-: Nu~va 'Colonia y viceversa, en la 
. élas·e cie;vehfculo Campero~·· . . . . ·, 

:{ ·:.:·~,.--·,,'::?:f{.'·,~:J~{.:>.. '' :~'.:~\~ ; .. ,:,~ ·,: , ; ~ 
· Queméojante·'.Qficio·Radicadqtiajo'No, 09797 de'sepüembre-13 de 
:Z,.002/eft~présentan'te legai'.de'$9TR;,\URABA S.A,; solicita ante la 
Djre<;c,:ióp Térritorial de Antioquía dil Miriisterio de Transporte, el 
' .···:_':.,_,{,,-_\:\\. , •' . . 
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31D SET 1002 
~ RESDLUC!DN Ho.-----DE 1.9-----HDJA No.---

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
autorizados en la ruta APARTADO - NUEVA COLONIA y 
Viceversa, a la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
URABA S.A., SOTRAURABA S.A." 

Cambio de Grupo de vehículo Campero (Grupo A) al Grupo B, con 
base a lo estipulado en el artículo 50 del Decreto No. 171 de febrero 
5 de 2.001, es decir, e! cambio propuesto es ascendente en la 
proporción de 3 a 2. 

Que el solicitante a través de la elaboración de un plan de 
rodamiento, demuestra que para realizar el cambio de Grupo 
propuesto (del A, al B) en la ruta Apartadó - Nueva Colonia y 
viceversa, requiere des\~ncular nueve (9) automotores del Grupo A, 
para ingresar seis (6) vehículos en el Grupo B . 

Que la capacidad transportadora total en el Grupo A, autorizada por 
los diferentes actos administrativos para prestar los servicios en las 
rutas con dicha asignación, es, mínimo de ciento ochenta y seis 
(186) y máximo doscientos setenta (270); en el Grupo B las 
autorizaciones corresponden en mínimas 26 y máxima 31. 

Que SOTRAURABA S./\., en origen y destinb comparte la ruta 
Apartadó - Nueva .. Colonia y viceversa, con las empresas 
Transportes Gómez Hemández S.A. y Solragolfo S.C.A. 

Que de confonnidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la 
vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de las 
actividades a él vinculadas . 

Que e! Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el carácter de servicio público 
esencial, por lo cual . corresponde al Estado velar por su efectiva 
prestación. .. 

Que la presente Dirección Territorial Antioquia y Ct1ocó del 
Ministerio de Transporte, se permite acceder al Cambio de Grupo, 
en la ruta Apartadó - Nueva Colonia y Viceversa, solicitada por la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE U RABA S.A., 
SOTRAURABA S.A.r en cumplimiento de lo preceptuado en el 
Artículo 50 del Decreto 171 de febrero 5 de 2.001, haciendo cumpfir 
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"Por fa cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
autorizados en la ruta APARTADO - NUEVA COLONIA y 
Viceversa, a la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
URABA S.A., SOTRAURABA S.A." 

a cabalidad la equivalencia al cambiar del Grupo A, al B, es decir, en 
forma ascendente, siendo de tres (3) a dos (2). 

Oüe la resolución 540 de marzo 28 de 2.000, en su artículo 1º., 
concede a los Directores Territoriales la función de: "Ejecutar en el 
ámbito de su· jurisdicción las pollticas, planes y programas 
aprobados por el Ministerio, relacionados con el transporte y tránsito 
terrestre automotor y adoptar las medidas necesarias para su 
cumplimiento." 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el Cambio de Grupo del A al B, de 
los vehículos autorizados en la ruta APARJ ADO - NUEVA 
COLONIA y viceversa; a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE URABA S.A., SOTRAURABA S.A., 
quedando la Capacidad Transportadora de la citada empresa, en !os 
citados Grupos dentro de los siguiente límites: 

GRUPO CAP A CID AD l\1INI1VIA. CAPACIDAD JVL\XIMA 
"13'' 32 37 
'-"A_n 177 261 

ARTICULO SEGUNDO: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 50 del Decreto 171 de 2.001, en lo concerniente a que el 
Cambío del Grupo A al B, es en proporción de tres (3) a dos (2), se 
tiene que, luego de realizar la respectiva equivalencia para el cambio 
de Grupo, deberá desvincular la cuantía de nueve (9) unidades del 
Grupo A, para luego proceder a vincular los seis (6) vehículos del 
GRUPO B, que fueron aprobados en el articulo anterior. 
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"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
autorizados en la ruta . APARTADO - NUEVA COLONIA y 
Viceversa, a la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
U RABA S.A., SOTRAURABA S.A." 

ARTICULO TERCERO: las Autoridades de Tránsito y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cumplimiento de la 
presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia proceden por 
la vía gubernativa, losrecursos de reposición ante éste Despacho y 
el de apelación ante la Dirección General, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, a los 

• 

BE 


